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Como ya viene siendo habitual, la temporada de pesca de cangrejos se inicia con 
la apertura del embalse de Albina como coto de cangrejo rojo. El hecho de que 
este sea el único acotado abierto en la segunda quincena de Junio provoca que se 
cubran casi todos los permisos previstos, a pesar de que las capturas aún son 
escasas. 
 
El próximo lunes 14 de junio comenzará oficialmente la temporada de pesca de cangrejos en Álava, 
aunque las zonas habilitadas para la captura de estos crustáceos se limitan, por el momento, al 
embalse de Albina, donde se localiza el único coto de pesca de cangrejo rojo de nuestro Territorio 
Histórico. 
 
La apertura de los cinco acotados alaveses de cangrejo señal se hará esperar medio mes más. 
Concretamente iniciarán su temporada el día 1 de julio los ya conocidos cotos Ayuda, Ega, 
Omecillo y  Legutiano, a los que se sumará este año el novedoso acotado de Ullibarri-Gamboa. Las 
fechas que marcarán el final de la temporada, en cambio, varían según el coto de que se trate, desde 
el 1 de agosto, fecha en la que se cerrará el coto Omecillo, hasta el 30 de Septiembre, último día 
hábil previsto, concretamente en los acotados de Legutiano y Ullibarri-Gamboa, 
 
El generoso coto del Zadorra, por su parte, permanecerá vedado durante esta campaña, ya que están 
previstas algunas actuaciones en el cauce del río que, aunque se limitarán a un corto tramo del 
mismo, es previsible que provoquen turbidez de las aguas de Durana hacia abajo, con lo que 
parecería poco adecuado expedir permisos que luego malamente iban a poder ser disfrutados por 
sus titulares, a causa de lo embarrado del agua. 
 

La pesca del cangrejo señal no 
empezará hasta el 1 de julio. 
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Permisos sobrantes 
Una vez finalizado el proceso de asignación de permisos de cangrejo en turno restringido, al que 
sólo pueden acceder aquellos pescadores que entregaron en marzo la pertinente solicitud de 
participación en el sorteo de turnos, ha quedado sin adjudicar una serie de pases de pesca que serán 
puestos a la venta en estas fechas. 
 
En esta fase de “expedición inmediata” podrá solicitar permisos cualquier pescador, haya 
participado o no en el sorteo de turnos. 
 
Concretamente, los permisos sobrantes de cangrejo rojo empezaron a expedirse anteayer martes, 
limitándose la oferta a cuatro permisos por pescador, de los cuales no más de tres podían 
corresponder a fechas festivas (sábados, domingos y festivos de ámbito provincial o estatal). Estas 
limitaciones estarán vigentes durante dos semanas pero, a partir del día 22 de junio, cada aficionado 
podrá solicitar todos los permisos de pesca de cangrejo rojo que desee, independientemente de si 
son para fechas laborables o festivas. 
 

 
Los permisos para la pesca de cangrejo señal que han quedado vacantes tras el turno restringido 
(sorteo) se comenzarán a vender en expedición inmediata a partir del próximo martes día 15 de 
junio, también con unas ciertas limitaciones al principio, que dejarán de aplicarse a partir del día 29 
del mismo mes. Las limitaciones aún no han sido fijadas, pero probablemente serán similares a las 
utilizadas el año pasado, es decir, un máximo de cuatro permisos por solicitante, de los cuales como 
máximo tres para sábado, domingo o festivo, y de los cotos Ayuda, Ega y Omecillo, en conjunto, 
como máximo dos permisos sin repetir coto. 
 

COTOS DE PESCA DE CANGREJO SEÑAL 
(Cupo de capturas: 25 cangrejos señal por permiso  ;   Nº de reteles: 3 por permiso) 

Coto Río Límite 
Superior 

Límite 
Inferior  Longitud Período 

Hábil  
Jornadas 
Hábiles 

Permisos 
por Día 

Ayuda Ayuda Límite con Treviño 
Puente de 

Berantevilla 5’3 Km. 
del 01/07/04 
al 14/08/04 M-X-J-S-D 25 

Ega 
Berrón y 

Ega 

Piscinas viejas de 
Santa Cruz de 

Campezo 
Límite con Navarra 6 Km. 

del 01/07/04 
al 21/08/04 

Julio: M-J no 
festivos 

Agosto: M-X-J-S-D 
30 

Omecillo 
Omecillo y 
Tumecillo 

Puente de 
Villanueva de 
Valdegovía 
(carretera a 

Nograro) en el río 
Omecillo, y puente 

del molino de 
Karanka en el río 

Tumecillo 

Puente “del 
Obispo”, entre 

Espejo y Bergüenda 
(río Omecillo) 

13’7 Km. 
del 01/07/04 
al 01/08/04 M-X-J-S-D 50 

Ullibarri-
Gamboa 

Embalse de 
Ullibarri-
Gamboa 

Desde el pueblo de Ullibarri-Gamboa hasta 
la presa, y desde la presa hasta el club 

náutico Aldaieta 
5 Km. 

del 01/07/04 
al 30/09/04 

M-X-J-S-D 15 

Legutiano 
Embalse de 
Urrunaga Todo su perímetro 24 Km. 

del 01/07/04 
al 30/09/04 M-X-J-S-D 30 

 
        

COTO DE PESCA DE CANGREJO ROJO 
(Cupo de capturas: 100 cangrejos rojos por permiso  ;   Nº de reteles: 6 por permiso) 

Coto Río Límite 
Superior 

Límite 
Inferior  Longitud Período 

Hábil  
Jornadas 
Hábiles 

Permisos 
por Día 

Albina 
Embalse de 

Albina Todo su perímetro 8’7 Km. 
del 14/06/04 
al 30/09/04 L-X-J-V-S-D 50 



Precios especiales para federados 
Desde esta temporada, y gracias al apoyo y comprensión de la Diputación Foral de Álava, los pases 
asignados a pescadores federados en el País Vasco verán reducido su coste en un 50% 
aproximadamente. Concretamente, los permisos de cangrejo señal, que para los pescadores 
normales cuestan 5,60 euros cada uno (la misma tarifa que se aplicó la temporada pasada), tendrán 
un coste de 2,80 euros para los titulares de la Licencia Federativa de Pesca del País Vasco, y los de 
cangrejo rojo, que se cobran a 2,35 euros la unidad (igual que en 2003), tendrán un precio de 1,18 
euros para los integrantes de la Federación Vasca de Pesca y Casting. 
 
El hecho de que se apliquen tarifas reducidas a los pescadores federados no es una excepción sino 
todo lo contrario. Todas las administraciones de nuestro entorno muestran deferencias de este tipo 
con los estamentos federativos. 

 
En un artículo anterior publicado en esta sección (10/04/2003), ya se recogían las enormes 
diferencias existentes entre los tres Territorios de Euskadi en lo que a pescadores federados 
respecta: se constataba que, pese a ser Álava la provincia con mayor número de pescadores (37% 
del total), por delante de Bizkaia y Gipuzkoa, también era la que contaba con menor número de 
pescadores federados (8% del total de federados). Se comentaba entonces que, aunque había otras 
explicaciones a ese hecho distintivo como podía ser la inexistencia de costa en territorio alavés, y 
por tanto escasez de pescadores de mar, no se podía minusvalorar la influencia de los descuentos en 
el precio de los permisos que, de una manera o de otra, las Diputaciones Forales hermanas 
aplicaban a los pescadores federados. 
 
El escaso número de federados alaveses provocaba, debido a la composición de la Federación 
Autonómica de Pesca, una escasa representatividad en todos los aspectos, tanto a la hora de tomar 
decisiones en el ámbito de la Federación Vasca de Pesca y Casting, como a la hora de participar en 
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los campeonatos oficiales autonómicos (disputados, por regla general, por 12 guipuzcoanos, frente a 
6 vizcaínos y 3 alaveses –y gracias que nos permitían formar equipo–). 
 
Es posible que el hecho de que, a partir de ahora, también los pescadores alaveses que se federen 
cuenten con ventajas de tipo económico, tal y como sucede en prácticamente todas las provincias, 
provoque un sensible incremento del número de licencias federativas expedidas en Álava (lo cual ya 
está sucediendo desde que, a primeros del mes de mayo, se comenzó a saber que iban a aplicarse los 
descuentos), y la representación de nuestro Territorio Histórico en el ámbito autonómico se acerque 
al lugar que debería ocupar si tenemos en cuenta lo arraigado de esta afición entre los alaveses. 
 
Cotos de cangrejo 
Ya se ha comentado que ni el coto del río Baias ni el del Zadorra se habilitarán para la pesca de 
cangrejos esta temporada, pero hay otras novedades que merece la pena comentar. 
 
Por una parte, es evidente la novedad que supone la creación de un nuevo acotado de cangrejo señal 
en el embalse de Ullibarri-Gamboa, restringido, eso sí, a sendos tramos de orilla situados a ambos 
lados de la presa de Arroiabe. Al no haber sido pescado hasta ahora, no se dispone de estadísticas de 
capturas que permitan describir este coto en términos de rentabilidad pesquera, pero es seguro que 
si los técnicos de la Diputación Foral de Álava han avalado su apertura, será porque la densidad de 
cangrejos en esa zona es adecuada para la práctica de la pesca. Una vez finalizada la temporada y 
analizados los partes de capturas traeremos hasta estas páginas los resultados de este y del resto de 
acotados de cangrejo existentes en Álava. 
 
Los datos de zonas, número diario 
de permisos, jornadas hábiles, etc. 
se detallan en la tabla que 
complementa el presente artículo, 
pero parece oportuno recordar aquí 
que, en el coto de Ullibarri-
Gamboa, la pesca desde la presa 
está prohibida por motivos de 
seguridad, con lo que las únicas 
zonas donde se pueden calar los 
reteles son desde el pueblo de 
Uribarri-Ganboa hasta el comienzo 
de la presa, y desde el otro extremo 
de la presa hasta el club náutico 
Aldaieta. 
 
La otra novedad destacable consiste en que se ha rebajado ostensiblemente el número de permisos 
diarios que se habilitan para el coto de Legutiano, pasando de los 50 de temporadas anteriores a los 
30 actuales. Este cambio ha venido motivado por la querencia de los pescadores por puntos muy 
determinados del embalse, concretamente puentes y, especialmente, el llamado puente grande de 
Legutiano (el de la carretera a Bilbao por Barazar), en los que casi se llegaban a producir 
aglomeraciones que, en más de una ocasión, han acabado en disputas. 
 
Es cierto que se puede pescar en todo el perímetro del embalse, lo que supone unos 24 kilómetros 
de orilla, y que 50 pescadores en tantos miles de metros parece una distribución suficientemente 
holgada, pero no es menos cierto que se ha demostrado que la distribución de los aficionados en 
esta masa de agua no es homogénea, ni tan siquiera aleatoria, sino claramente contagiosa, con 
concentraciones en los puentes y extensas zonas desocupadas. Por ello, con muy buen criterio a 
nuestro entender, este año se ha reducido sensiblemente el número de pescadores diarios en el coto 

Los cebos deben estar frescos. 
Ramiro Asensio 



de Legutiano, ajustando la cifra final más a la disponibilidad de zonas apreciadas por los 
aficionados que a las dimensiones totales del acotado. 
 
Normativa similar  
De estos dos cotos, y de los cuatro restantes, se puede encontrar toda la información necesaria en la 
recién estrenada página de internet www.ftpa.es, desde donde también se puede acceder a la 
normativa íntegra publicada en el B.O.T.H.A., bajando en formato PDF de la página de Diputación 
(www.alava.net) la Orden de Vedas en vigor (O.F. 55/2004, de 4 de febrero), así como la Orden 
Foral recientemente publicada que la modifica (O.F. 349/2004, de 29 de abril), en la que se recoge 
el cierre adelantado de los cotos de Durana-II y Gamarra (trucha) y la no apertura del de Zadorra 
(cangrejo señal). 
 
No obstante, cabe aprovechar las líneas siguientes para recordar los aspectos generales que regulan 
la pesca de cangrejos: 
 
Se deberá estar en posesión de la licencia autonómica de pesca del País Vasco y del correspondiente 
permiso, que será personal e intransferible, y sólo podrá disfrutarse en la fecha y coto autorizado. 
Asimismo, se deberá acreditar la identidad del titular con el D.N.I. 
 
Únicamente está permitido el uso de cebos muertos (nunca en estado de descomposición), estando 
prohibido dejar restos de cebo en las orillas así como arrojarlos al agua, debiendo ser depositados en 
contenedores o llevarlos nuevamente a sus domicilios. 
 
Está prohibida la comercialización de los cangrejos capturados en Álava. Además, según Orden del 
Gobierno Vasco de 25/09/1990, está prohibido el comercio con cangrejos de río vivos, sean de la 
especie y del origen que sean, en el ámbito territorial de la C.A.P.V. Igualmente, se prohíbe 
expresamente efectuar repoblaciones particulares con cualquier especie de cangrejo. 
 
El único arte permitido para la captura de los cangrejos es el retel, de dos aros como máximo, cuyo 
diámetro no podrá ser superior a los 30 cm ni podrá disponer de ningún tipo de sistema de cierre. 
Los reteles estarán perfectamente identificados con el nombre y apellidos del titular del permiso. 
Todo retel sin identificación será requisado por la autoridad competente. 
 
Es obligatorio ir cumplimentando el parte de capturas durante la pesca. No se podrán depositar en el 
vehículo los cangrejos capturados hasta que no se de por finalizada la jornada de pesca. Una vez 
alcanzado el cupo establecido para coto se deberá dejar de pescar. 
 
No podrán obtener ningún permiso de pesca de cangrejos durante el año 2004 aquellos pescadores a 
los que faltara de entregar algún parte de capturas de la temporada 2003, ni los que hayan sido 
sancionados por cometer alguna infracción sobre la normativa de pesca del cangrejo en el último 
año. 
  
Cotos de cangrejo señal: 
a) Se autoriza un máximo de 3 reteles por pescador y permiso, con un cupo máximo de 25 
ejemplares en todos los acotados. Los reteles de cada pescador podrán ocupar una longitud máxima 
de 30 m. de orilla, guardando 10 m. de separación entre pescadores. 
b) El horario de pesca será: Julio (de 14:00 a 22:00 horas); Agosto (de 14:00 a 21:30 horas); 
Septiembre (de 13:00 a 21:00 horas). 
c) El tamaño mínimo que deberán tener los cangrejos señal capturados será de 5 cm de cefalotórax 
(denominado vulgarmente “cabeza”). No se podrán devolver al agua los cangrejos que superen la 
medida reglamentaria una vez que hayan sido capturados. 
  



Coto de cangrejo rojo: 
a) Se autoriza un máximo de 6 reteles por pescador y permiso, con un cupo máximo de 100 
ejemplares, no existiendo talla mínima de captura. Los reteles de cada pescador podrán distribuirse 
en una longitud máxima de 60 m. de orilla, con 10 m. de separación entre pescadores. 
b) El horario de pesca durante todo el período hábil será de 13:00 a 21:00 horas. 
c) Los cangrejos rojos capturados deberán ser sacrificados al finalizar la jornada de pesca, no 
pudiendo mantenerlos vivos para su posterior transporte. 
 
Ramiro Asensio (Biólogo de la Federación Territorial de Pesca de Álava) 
(publicado en el suplemento Campo de El Periódico de Álava el 10 de junio de 2004) 
ã  Prohibida la reproducción total o parcial sin consentimiento expreso del autor (info@ftpa.es) 


